
Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que  en  el  procedimiento  ejecutivo  sobre  cobro  de 

pagar , seguido ante el Primer Juzgado de Letras de Coyhaique bajo el Rolé  

C-679-19,  caratulado  “BANCO  DE  CRÉDITO  E  INVERSIONES  / 

CONSTRUCTORA GABRIEL IGNACIO GARCIA VIA EIRL , se ha”  

ordenado  dar  cuenta  de  la  admisibilidad  del  recurso  de  casaci n  en  eló  

fondo, deducido por la parte ejecutada en contra la sentencia dictada por la 

Corte de Apelaciones de esa ciudad con fecha diecinueve de agosto del a oñ  

en curso, que confirm  el fallo de primer grado de ocho de septiembre deó  

dos  mil  veinte,  por  el  cual  se  acogi  nicamente  la  excepci n  de pagoó ú ó  

parcial y, por el contrario, se rechazaron las excepciones de los numerales 4, 

6, 7 y 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, ordenandoí ó  

seguir adelante con la ejecuci n por el saldo insoluto, con costas. ó

SEGUNDO: Que el  recurrente  de nulidad sustancial  denuncia la 

infracci n  de  los  art culos  ó í 464  n 4,  en  relaci n  con  el  art culo  254  del° ó í  

C digo  de  Procedimiento  Civil;  464 n 14  del  C digo de  Procedimientoó ° ó  

Civil, en relaci n al art culo 1467 y 1698 del C digo Civil; art culo 464ó í ó í  

n 6  del C digo de Procedimiento Civil; y art culos 19 inciso primero y 20° ° ó í  

del C digo Civil.ó

Respecto  de  la  excepci n  de  ineptitud  del  libelo,  sostiene  que  eló  

Banco  demandante  pretende  cobrar  un  pagar ,  pero  sin  indicar  a  qué é 

productos u operaciones se refiere,  debiendo dar cuenta detallada de los 

conceptos por los que llega a exigir el pago de tal suma de dinero.

En cuanto a la excepci n de nulidad de la obligaci n indica que eló ó  

solo  hecho  de  tener  un  contrato  bancario  de  cuenta  corriente  con 

autorizaci n al Banco de suscribir pagar s, no es suficiente para demandaró é  

ejecutivamente su cobro, pues aquello no obsta que el pretendido acreedor 

debe probar la existencia de la obligaci n que subyace al documento. Deó  

hecho, al decir los jueces que el demandado no prob  la falta de causa realó  

y l cita, implica invertir la carga probatoria, pues es el Banco quien deb aí í  

rendir prueba en torno a la existencia de la obligaci n.ó
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Finalmente,  en lo relativo a la excepci n de falsedad del  t tulo,  eló í  

recurrente esgrime que el Banco debe probar la legitimidad del documento 

sometido a cobro. Si aquello no ocurre, ste debe reputarse falso.é

TERCERO: Que  la  Corte  recurrida  confirm  el  fallo  de  laó  

instancia, reproduciendo y manteniendo los argumentos del  a quo, cuando 

rechaz  las excepciones por las que recurre el ejecutado. ó

En efecto, respecto de la excepci n de ineptitud del libelo, el tribunaló  

a quo sostuvo que: “… sta é –la demanda- resulta perfectamente entendible  

para el tribunal, cumpliendo con los requisitos establecidos en el art culoí  

254 del C digo de Procedimiento Civil y en la especie la obligaci n constaó ó  

de un t tulo, exigible, liquida y no se encuentra prescritaí  . …”

Valga  recordar  que,  como  esta  Corte  ha  sostenido  en  reiteradas 

ocasiones,  para  que  se  configure  esta  excepci n  se  requiere  que  lasó  

omisiones sean de tal entidad que la demanda no resulte inteligible y afecte, 

con ello, el derecho a defensa de aquel en contra de quien se entabla, lo 

que claramente no ocurre en estos autos, pues el demandado ha ejercido sus 

derechos en tiempo y forma.

As  lo sostuvieron los jueces del fondo y, a ese respecto, esta Corteí  

comparte sus argumentaciones.

CUARTO: Que  en  lo  que  dice  relaci n  con  la  excepci n  deó ó  

falsedad  del  t tulo,  la  sentenciadora  del  grado  expuso  en  su  motivaci ní ó  

d cima, luego de referirse al contexto jur dico de la excepci n, que é í ó “…del 

m rito de autos consta que la ejecutante acompa  a su libelo el pagaré ñó é  

fundante de la obligaci n que se cobra en autos en contra de Constructoraó  

Gabriel Ignacio Garc a E.I.R.L, t tulo que cumple las exigencias se aladasí í ñ  

en  el  art culo  102  de  la  Ley  18.092.  Asimismo,  acompa  contrato  deí ñó  

prestaci n de servicios de 12 de mayo de 2015, contrato suscrito por eló  

representante de la  ejecutada,  que se ala en lo pertinente  Mandatos  yñ “  

autorizaciones  al  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones  y  otras  convencionesé  

generales , ” mandato mediante el cual, la ejecutante se encuentra autorizada  

o facultada entre otros, a suscribir el pagar  sub-lite ante notario, completaré  

las menciones del pagar , completar las solicitudes de cr dito, etc., pudiendoé é  

establecer  en el  pagar  todas  las  menciones  exigidas  por  la  Ley 18.092é  
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citada, tal como lo ha hecho en la especie, por lo que el t tulo no ser aí í  

falso, toda vez que ha sido suscrito en conformidad a las exigencias legales y  

se encuentra debidamente autorizado ante notario el 12 de mayo de 2015,  

la firma de Gabriel Garc a Via en representaci n de la ejecutada, comoí ó  

consta del respectivo contrato ya mencionado, por lo que se resolver  ená  

consecuencia, rechazando la presente excepci n.ó ”

A este respecto la sentenciadora a quo lleva la raz n, por cuanto laó  

falsedad del t tulo importa la presencia de una suplantaci n de personas oí ó  

adulteraciones que modifiquen la naturaleza del t tulo sometido a cobro, loí  

que no acontece, por lo que nuevamente esta Corte comparte esta decisi nó  

y los fundamentos expuestos para su rechazo.

QUINTO: Que, en lo que al libelo de nulidad se trata, si bien no es 

parte del recurso, valga se alar que se zanj  por los jueces del fondo que elñ ó  

t tulo cumple con los requisitos para que sea exigible, dado que í “…el acta 

mencionada,  reducida  a  escritura  p blica  de  04  de  junio  de  2018,ú  

acompa ada a la demanda ejecutiva de 13 de marzo de 2019, conforme suñ  

naturaleza jur dica, no desvirtuada por otras probanzas, permite tener porí  

acreditada  las  facultades  de  don  Carlos  Ignacio  Bravo  Arismendi  para  

actuar  por  la  ejecutante  para  efectos  de  suscribir  el  pagar  sub-lite.é ”  

(motivaci n und cima del fallo de primer grado)ó é

SEXTO: Que, finalmente, en cuanto a la excepci n de nulidad de laó  

obligaci n,  la  sentenciadora del  fondo esgrime en su motivaci n  d cimoó ó é  

sexta que “…si bien la ley establece que toda obligaci n debe tener unaó  

causa real  y l cita,  no es  necesario expresar esa causa,  por lo cual  estaí  

omisi n no puede acarrear por si sola la nulidad de la obligaci nó ó , m xime” á  

que la  oponente  no ha logrado  acreditar  la  falta  de aquellos  elementos 

esenciales.

S PTIMOÉ :  Que,  de  todo  lo  dicho,  solo  cabe  concluir  que  los 

argumentos levantados  por  los  jueces  del  fondo imponen asumir  que su 

decisi n  de  rechazo  de  las  excepci n  aludidas  fueron  pronunciadosó ó  

conforme a derecho,  cumpliendo con aplicar  las  normas  atingentes  a la 

materia y,  al  hacerlo,  sostienen conclusiones jur dicas  del  todo correctas,í  
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dado que, a pesar de la reiteraci n de la ejecutada, ha quedado acreditadoó  

que ella otorg  mandato al Banco acreedor para la suscripci n del pagaró ó é 

que se somete a cobro, sin que haya logrado acreditar que se encuentra al 

d a en el pago de las obligaciones que se reputan pendientes, de forma queí  

los vicios sobre los que se construye el recurso, no se advierten cometidos.

OCTAVO: Que,  en  m rito  de  lo  reflexionado,  né o advirti ndoseé  

ninguna de las infracciones denunciadas, el recurso de casaci n en el fondoó  

deducido por el  ejecutado no podr  prosperar,  toda vez que adolece deá  

manifiesta falta de fundamento.

Por estas  consideraciones y de conformidad con el  art culo 782 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  el  abogado  Fernando  Omar  P rez  Retamal,  ené  

representaci n de la parte ejecutada y en contra de la sentencia de ó diecinueve 

de  agosto  del  a o  que  corre,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  deñ  

Coyhaique.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  71.699-21.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Juan Manuel Mu oz P. yñ  

Abogados Integrantes Sra. Carolina Coppo D. y Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firma la Abogada Integrante Sra. Coppo, no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por ausencia.
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null

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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